
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

BASES de COMPETICIÓN 
por las que se regirá el 

CAMPEONATO de categoría 

SENIOR 
MASCULINA 

1ª AUTONÓMICA 
 Temporada 2019-20 



 
 

1.- FECHAS DE CELEBRACIÓN 

1.1. 1ª Fase (Liga Regular): dará comienzo el 05/06 de octubre del año 2019 y 
terminará el 14/15 de marzo del año 2020. 

1.2. “Finales a 4”: se jugarán con el sistema “por concentración” y tendrán lugar los días 
27, 28 y 29 de marzo del año 2020. 

1.3. Finales Autonómicas: los partidos por el 1º/2º y 3º/4º puestos autonómicos (Finales 
Autonómicas) se disputarán el 04/05 de abril de 2020. Las fechas que tendrá el 
calendario de competición son las que se recogen en siguiente cuadro: 

Grupos NORTE 1, 2 y 3, y Grupo SUR 

FECHA JORNADA 

06/10/2019 1 

13/10/2019  

20/10/2019 2 

27/10/2019 3 

03/11/2019  

10/11/2019 4 

17/11/2019 5 

24/11/2019 6 

01/12/2019 7 

08/12/2019  
15/12/2019 8 

22/12/2019 9 

29/12/2019  

05/01/2020  

12/01/2020  

19/01/2020 10 

26/01/2020 11 

02/02/2020 12 

09/02/2020 13 

16/02/2020 14 

23/02/2020 15 

01/03/2020 16 
08/03/2020 17 

15/03/2020 18 

22/03/2020  

29/03/2020 FINALES A 4 

05/04/2020 FINAL AUTONÓMICA y 3º/4º PUESTOS 



 

 
2.- EQUIPOS PARTICIPANTES  

Los equipos que tomarán parte en este campeonato son los treintaisiete (37), que figuran en 
los calendarios confeccionados al efecto, y distribuidos de la siguiente forma: 

• Grupo NORTE1: 5 equipos del Sur de la provincia de Valencia, más los 4 equipos que 
establezca el sorteo correspondiente. 

• Grupo NORTE2: 2 equipos de la provincia de Valencia que en la temporada 18-19 
pertenecieron al grupo de los equipos de la provincia de Castellón, más los 7 equipos 
que establezca el sorteo correspondiente. 

• Grupo NORTE 3: 7 equipos de la provincia de Castellón, más los 2 equipos que 
establezca el sorteo correspondiente. 

• Grupo SUR: 10 equipos de la provincia de Alicante. 
 

Grupo NORTE1  Grupo NORTE2 
1 CLUB HANDBOL SUECA  1 CLUB BALONMANO TORRENT 
2 CLUB BALONMANO RIBERA ALTA ALZIRA  2 CLUB BALONMANO MISLATA B 
3 CLUB HANDBOL OLIVA  3 Equipo 3 
4 CLUB HANDBOL XATIVA B  4 Equipo 4 
5 CLUB BALO A MA CANALS  5 Equipo 5 
6 Equipo 6  6 Equipo 6 
7 Equipo 7  7 Equipo 7 
8 Equipo 8  8 Equipo 8 
9 Equipo 9  9 Equipo 9 

10 Descansa  10 Descansa 
 

Grupo NORTE3  Grupo SUR 
1 CLUB BALONMANO ATLETIC BETXI  1 CLUB BALONMANO ALMORADI 
2 CLUB ALMASSORA BALONMANO  2 C.BM. ROJALES 
3 CLUB BALONMANO VINAROS  3 CLUB DEPORTIVO GARBI DENIA 
4 CLUB D´HANDBOL VILA-REAL B  4 CLUB HANDBOL IBI 
5 CLUB HANDBOL BENICARLO  5 C.H. SANTA BARBARA MONOVER 
6 CLUB BM VIRGEN DE GRACIA DE ALTURA  6 BM. SAN JUAN B 
7 CLUB HANDBOL NULES  7 C.BM. SPORTING ELIKE 
8 Equipo 8  8 C.E. VILLA BLANCA 
9 Equipo 9  9 C.BM. SPORTING ALICANTE B 

10 Descansa  10 C.BM. PETRER B 
 

Equipos para sortear su ubicación 
1 CLUB DEPORTIVO ORRIOLS MARNI C  C.BM BURJASSOT B – C.BM. BENETUSSER 

 
8 

2 SD EL PILAR VALENCIA B  C.H. CANYAMELAR VALENCIA 
 

9 

3 CLUB HANDBOL FLORIDA CATARROJA B  CLUB BALONMANO LLIRIA 10 

4 CLUB BALONMANO PUERTO SAGUNTO C  CLUB BALONMANO PUÇOL 11 

5 CLUB BALONMANO BUÑOL  CLUB BALONMANO QUART B 
 

12 

6 C. H. ALCASSER B  CLUB BALONMANO BENAGUASIL 13 

7 CLUB DEPORTIVO JUAN COMENIUS    



 

 

3.- FORMULA DE COMPETICION 

3.1. Liga Regular  

Los treintaisiete (37) equipos participantes serán distribuidos en 4 grupos: 

• Norte 1, 2 y 3 (27 equipos), con 3 grupos de 9 equipos que jugarán bajo el 
sistema de liga a doble vuelta, inicio el 05/06 de octubre del año 2019 y 
terminará el 14/15 de marzo del año 2020. 

• Sur (10 equipos), que jugarán bajo el sistema de liga a doble vuelta, inicio el 
05/06 de octubre del año 2019 y conclusión el 14/15 de marzo del año 
2020. 

3.2. Clasificación para las “Finales a 4” 

Participarán en las “Finales a Cuatro” los 2 primeros clasificados de cada uno de los 3 
Grupos (NORTE 1, 2 y 3) y del Grupo SUR, un total de 8 equipos que se repartirán en 
dos Sectores (A y B). 

El lunes 16 de marzo de 2020 se abrirá el plazo de presentación de solicitudes para 
organizar las “Finales a 4”. Este plazo finalizará el miércoles 18 de marzo de 2020, a las 
12.00 horas. Una vez la FBMCV establezca las dos sedes de las “Finales a 4” se 
procederá, el mismo día 18 de marzo, a las 12:30 horas, al sorteo para la distribución de 
los grupos en los dos Sectores (A y B). En el caso de que, matemáticamente se 
conocieran los 8 equipos clasificados con anterioridad, y con el fin de facilitar las 
gestiones organizativas y logísticas de los equipos participantes, la FBMCV comunicaría 
convenientemente las nuevas fechas de apertura y cierre del plazo de solicitud, y 
también la del sorteo para la distribución de grupos. Para dicho sorteo, y después de 
haber designado las sedes, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

• No podrán coincidir en un mismo Sector equipos que hayan formado parte 
durante la Liga Regular del mismo grupo. 

• En cada Sector participarán 2 equipos que hayan finalizado la Liga Regular en 
primer puesto de su respectivo Grupo y otros 2 que lo hayan hecho en segundo 
lugar. 

• Los emparejamientos previstos, cuyos números se sortearán también, son los 
siguientes. 

 

CALENDARIO DE COMPETICIÓN 

1ª Jornada:    27/03/2020 1 – 3 4 – 2 

2º Jornada:    28/03/2020 2 – 1 4 – 3 

3ª Jornada:    29/03/2020 1 – 4 3 – 2 



 

 

3.3. Fórmula de Competición Fase Final. 

A la conclusión de las “Finales a 4”, el primer clasificado del sector A y el primer 
clasificado del sector B, obtendrán  plaza de ascenso para la temporada 20/21 en la 2ª 
División Nacional Masculina. Los equipos clasificados en primer lugar de dichos sectores 
disputarán un partido en pista designada por FBMCV, el 04/05 de abril de 2020 para 
determinar el 1º y 2º clasificado autonómico. Los equipos clasificados en 2º lugar del 
sector A y del sector B jugarán en las mismas fechas para establecer el 3º y 4º 
clasificado autonómico. 

 

4.- DISPOSICION FINAL 

Las normativas referentes a composición de equipos, instalaciones de juego y otros aspectos 
relacionados con la competición se recogen en el NO.RE.BA. 19/20.   

Todos aquellos casos no previstos en las presentes Bases serán resueltos por el Comité de 
Disciplina Deportiva de acuerdo con el Reglamento de Partidos y Competiciones, Estatutos de 
la Federación de Balonmano de la Comunidad Valenciana y demás normas vigentes dictadas 
por la Real Federación Española de Balonmano. 


